
Guayaquil, 20 de febrero del 2006. 

Señor e í 

Walter Francisco Níckel Garaicoa MF 423) z fo 7 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cumplo con comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de WODOR $.A , celebrada el día de hoy, resolvió 

por unanimidad de votos , reelegirlo como GERENTE GENERAL de la 

compañia , por un periodo de Cinco años. 

En el ejercicio a su cargo le corresponderá ejercer la representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de forma individual, además de la administración 

activa de los negocios de la compañia. La demás atribuciones a su cargo se 

encuentran establecidas en el estatuto social de la compañía y en la Ley 

vigente. 

Wodor S.A., se constituyo mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diáz 

Casquete, el 4 de Mayo de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 23 de Mayo de 1995. Posteriormente la compañia Aumento su 

capital social y reformo parcialmente sus estatuto sociales, mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo de este cantón, Doctor 

Piero Aycart Vincenzini , el 17 de Diciembre del 2002 , e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 24 de Julio del 2003. 

Atentamente, 

  

ccpra ts 
Fabióla Orellana Soria 

Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el cargo de Gerente General que antecede. Guayaquil 20 de Febrero 

del 2006. ) 

pu” pa 
Walt íckel Garaicoa 

C.C. No 170309616-2 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 18.221 
FECHA DE REPERTORIO: 18/abr/2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:39 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha dieciseis de Mayo del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
WODOR S$.A., a favor de WALTER CISCO NICKEL 
GARAICOA, a foja 49.521, Registro Mercanti 210.     

  

ORDEN: 18221 

LEGAL: Monica Alcivar 

AMANUENSE: Mercy Caicedo 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 
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